
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 14 de octubre de 2021. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 2013 
 
Palmira, Valle del Cauca, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:   Ejecutivo 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2019-00407-00 

 Demandante:   Jairo Limbanio Franco Sánchez 
 Apoderado judicial: Alejandro Restrepo Ortega 

 Correo electrónico: aro83@hotmail.com 

 Demandado:  Fernando de la Cruz Arias Perdomo 

 
I. Asunto: 

 
En atención a la solicitud de la parte actora de ordenar el emplazamiento del 
Sr. Arias Perdomo tras acreditar el resultado negativo de la citación de que 
trata el artículo 291 del Código General, se resolverá primariamente oficiar a 
la Nueva Empresa Promotora de Salud -Nueva EPS-, a la cual el demandado 
se encuentra adscrito al sistema contributivo, para que sirva informar la 
dirección electrónica o física que registre de este. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO. – OFICIAR a la Nueva Empresa Promotora de Salud -Nueva EPS- 
para que sirva informar la dirección electrónica y/o física registrada del Sr. 
FERNANDO DE LA CRUZ ARIAS PERDOMO cedulado 94.305.764 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
Firmado Por: 

 
Erika Yomar Medina Mera 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 002 
Palmira - Valle Del Cauca 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 76 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 15 DE OCTUBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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